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TÉRMINOS TÉCNICOS DE REFERENCIA 

1. IDENTIFICACIÓN GENERAL DEL PROYECTO 

Código del proyecto: 24PFC- 272135 

Nombre del programa: Programa de certificación de competencias laborales para operadores(as) de la 

pequeña minería de Región de Antofagasta – versión 2024 

Ejecución: Regional - Región de Antofagasta 

Responsable: CDPR Antofagasta  

Sector productivo: Minería de pequeña escala (productores mineros de pequeña y mediana minería 

extraída) 

Administración: Agente Operador Intermediario - GEDES, Gestión y Desarrollo Limitada. 

Duración estimada del servicio: 10 meses 

Recursos para adjudicar: $ 21.200.000 

2. DEFINICIONES 

a. Agente Operador Intermediario (AOI): También llamada Entidad Gestora, es la encargada de la implementación 

y seguimiento del programa en todos sus aspectos administrativos, brindando apoyo a la Entidad Experta en su 

relación con Corfo. Para el caso de esta convocatoria, el Agente Operador Intermediario GEDES, Gestión y 

Desarrollo Limitada. Es el AOI quien establece la relación contractual con la institución adjudicataria. 

b. Entidad Experta o Adjudicataria: Corresponde a la institución encargada de implementar las actividades 

contempladas en el proyecto, de tal manera de cumplir con los objetivos y resultados propuestos.  

3. ADMISIBILIDAD DE POSTULANTES. 

Podrán participar y presentar ofertas aquellos Centros de Evaluación y Certificación Acreditados por ChileValora, quienes 

son los encargados de realizar los procesos conducentes a la certificación, que cuenten con el alcance de acreditación del 

perfil código de ChileValora P-0400-8111-027-V01 denominado Trabajador(A) De Minería y cuenten con la vigencia de la 

acreditación al día, tanto al momento de ser evaluado, como durante todo el proceso de acreditación. 

La entidad experta deberá cumplir con las siguientes condiciones: 

a. Deberá ser una entidad acreditada por Chile Valora para otorgar las certificaciones para el perfil trabajador (a) 

de minería (P-0400-8111-027-V01), conforme a los procedimientos y metodologías validadas por Chile Valora. 

b. Deberá contar con el personal idóneo para la evaluación de las competencias asociadas al perfil de trabajador 

(a) de minería (P-0400-8111-027-V01). 

c. Deberá poseer la infraestructura, si aplicase de acuerdo a oferta, necesaria para evaluar y certificar las 

competencias asociadas al perfil trabajador (a) de minería en la Región de Antofagasta.  

d. En caso de que entidad experta no pertenezca a la Región de Antofagasta, independientemente del origen de la 

entidad, se exigirá experiencia previa en evaluación y certificación de competencias, idealmente en la Región de 

Antofagasta. Será deseable que la entidad cuente con contraparte regional para coordinación técnica, logística, etc. 

Además, será deseable que estos procesos se hayan ejecutado dentro del sistema de ChileValora. 
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 e. Se privilegiará aquel oferente que cuente con la planificación y capacidad logística para la realización del proceso 

de certificación en terreno en las comunas donde se encuentren ubicados los beneficiarios, dado la extensión geográfica 

de la región. 

4. ANTECEDENTES GENERALES (CONTEXTO). 

El sector de la pequeña minería nacional contribuye de manera relevante al desarrollo económico nacional y local, 

generando un valor económico y social significativo. Cada uno de los productores mineros, sus trabajadores y sus familias, 

generalmente pertenecen a las comunas donde se encuentran sus yacimientos, contratando y adquiriendo mano de obra 

local, bienes y servicios locales, los cuales van generando un efecto multiplicador en la actividad de muchas localidades 

de la región. 

En la región de Antofagasta, la pequeña minería es un sector aún bastante vulnerable debido a su escasa mecanización 

e infraestructura, bajos estándares de seguridad, dificultades en el acceso a créditos y capital humano con baja preparación 

formal en tópicos técnicos laborales. Además de existir brechas técnicas en conocimientos y equipamiento, en temas de 

ingeniería, geología, topografía, administración, equipamientos entre otros, que se requieren para llevar de buena manera 

las operaciones de una faena. Estas dificultades impiden dar continuidad a las operaciones, fortalecer a los productores, 

mejorar la calidad de vida de personas y dar cumplimiento a las normativas vigente. Además, reduce la posibilidad que 

ingresen y se mantengan productores mineros, lo que finalmente incide en bajas tasas de productividad y un alto abandono 

de faenas. 

El análisis de la pequeña minería se debe realizar desde varios frentes, siendo sin duda el de mayor importancia la 

seguridad de los trabajadores y las operaciones, vereda desde donde si bien hay grandes brechas, se debe destacar que 

en los últimos 11 años han disminuido las tasas de fatalidad en más de 75%. A ello se le atribuyen varios factores, como 

la actividad desplegada desde el Estado con la entrega de recursos para mejorar operaciones, así como la permanente 

función de promoción y fiscalización de la seguridad que lleva a cabo el Sernageomin. Otro factor importante, es la 

penetración de la cultura de la seguridad de las grandes mineras al producirse algún grado de rotación entre trabajadores 

de la gran o mediana, hacia la pequeña minería. 

La pequeña minería es fundamental para el desarrollo del ecosistema minero nacional. Desde el punto de vista social y 

económico, el aporte de los pequeños mineros y mineros artesanales ha sido y será clave. 

Y si bien en los últimos años se ha producido una baja en la producción, esta disminución se debe a varios factores, siendo 

el más genérico el agotamiento de los yacimientos, y, en segundo lugar, porque existe dificultad en conseguir la mano de 

obra. 

Este programa de certificación del perfil trabajador (a) de minería del Catálogo de Chile Valora, se define como un 

complemento a la formación realizada por el CDPR en años anteriores, donde ser realizaron curso de formación al mismo 

público objetivo. Durante los últimos años se realizaron programas formativos con el objetivo de formar a trabajadores y 

trabajadoras del rubro de la pequeña minería de la Región de Antofagasta, donde se formaron más de 150 trabajadores 

de las comunas de Taltal, Tocopilla y Antofagasta.  

La necesidad de formación se identificó, en primera instancia, por parte de la Seremi de Minería y de Coresemin regional, 

quien realizó un diagnóstico en terreno en los distintos distritos de pequeña minería de la región. Este instrumento identificó 

las temáticas con mayores brechas de conocimiento, mayoritariamente relacionadas al área de seguridad y de aspectos 

legislativos del rubro. Estos fueron los tópicos centrales de la formación. Dado esta necesidad, se identificó que ChileValora 

no contaba con un plan formativo que se adaptara a estas necesidades formativas, por lo que en conjunto con esas 

instituciones se gestó el plan formativo que buscó disminuir las brechas de capacidades formativas que se identificaron 

como críticas en el diagnóstico mencionado previamente. Dado esta necesidad se generó la vinculación de las instituciones 
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Seremi de Mineria, Coresemin regional con CDPR Antofagasta, lo que se tradujo en la disposición del instrumento PFC 

para estos fines, donde se formó a los beneficiarios en las temáticas que generaban las mayores brechas en el rubro. 

Por lo que este proceso de certificación busca certificar las competencias a los trabajadores formados, que fue una 

herramienta que ayudó de manera significativa a la pequeña minería de la Región de Antofagasta, donde se les entregó 

las competencias necesarias no sólo teóricamente, sino que lograron conseguir competencias a la práctica común, 

atendiendo sus necesidades, como son la logística para la asistencia, las dificultades para aprender teóricamente, 

disciplina en el trabajo, entre otras.. 

5. OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

5.1 Objetivo general 

Certificar competencias laborales a operadores(as) de la pequeña minería de la región de Antofagasta, según el perfil de 

trabajador (a) de minería del Catálogo 2024 de ChileValora. 

5.2 Objetivos específicos 

1. Realizar proceso de certificación de capital humano bajo el perfil definido por ChileValora para el perfil trabajador 
(a) de minería. 

2. Certificar trabajadores de la pequeña minería de la Región de Antofagasta. 
3. Velar por el cumplimiento de las medidas de protección y resguardo de seguridad y salud en el ingreso y el 

trabajo dentro de una faena e industria extractiva minera, de acuerdo con normativas del trabajo, de salud y 
seguridad vigente. 

5.3 Resultados/Productos esperados 

A partir de la concreción de los objetivos propuestos para el proyecto, se espera contar con los siguientes productos o 

resultados esperados que deberá reportar la entidad experta al AOI: 

 

N° RESULTADO/PRODUCTO DESCRIPCIÓN 

FECHA 

DE 

ENTREGA 

1 Lista de candidatos postulantes, 

seleccionados y matriculados 

Se espera un listado detallado con información de contacto de 

candidatos postulantes y posteriores seleccionados. 
Mes 4 

2 
85% de los becarios resultan 

“competente” dentro del proceso de 

certificación 

Se entenderá como “competente” a quienes cumplan los 

requisitos de aprobación de la certificación. 
Mes 8 

3 
El 85% de los becarios del programa 

certifican sus conocimientos 
Los egresados certifican sus conocimientos. Mes 8 

4 

Realización de una ceremonia de cierre, 

en la que se entreguen los certificados o 

diplomas de aprobación a los egresados. 

Se deberá realizar una ceremonia de cierre del curso, instancia 

en la cual se deberán entregar los diplomas de aprobación a 

todos aquellos que hayan egresado del curso. 

Mes 9 
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5.4 Informes entregables 

En el transcurso del proyecto, la Entidad Experta deberá entregar al AOI los siguientes informes: 

 

Informe de inicio: En el informe de inicio se deberán exponer, los contenidos finales del proceso de certificación, el diseño 

curricular y materiales pedagógicos del mismo. Junto con ello, se deberá presentar la programación final del proceso de 

certificación (por ejemplo, día, mes, módulo, contenido, material) y los instructores responsables. Esta presentación debe 

ser previa al inicio del proceso de certificación, como validación de pre-implementación, el cual debe ser entregado con 

mes de corte de la información al mes 4, con fecha de entrega el mes 5. 

 

Informe de avance 1: En el informe de avance se deberá rendir un reporte general del desarrollo del proceso de 

certificación, que incluya la nómina de matriculados y su caracterización (análisis de profesiones, edad, por ejemplo), 

boletas de matrícula de cada alumno, contenidos abordados a la fecha, calificaciones obtenidas por los alumnos si 

corresponde, deserciones a la fecha/inasistencia, fotografías de intranet o plataforma virtual de clases, si corresponde, 

cumplimiento de la carta Gantt y otros relevantes de incorporar por parte del organismo capacitador. Este informe debe 

ser entregado con mes de corte de la información al mes 7, con fecha de entrega el mes 8. 

 

Informe final: En el informe final deberá dar cuenta del desarrollo completo del proceso de certificación, manteniendo la 

estructura general del informe de avance, pero incorporando los resultados de la encuesta de satisfacción general de los 

alumnos aprobados, reprobados y desertores (con justificaciones). También debe incluir los resultados de la encuesta de 

satisfacción general de los alumnos. Este informe deberá responder y cumplir cabalmente con los objetivos específicos y 

los resultados esperados del proyecto. El informe debe contener fecha de corte de información el mes 8 con fecha de 

entrega el mes 9. 
 

Los informes deberán ser entregados en una copia impresa y copia en pendrive, que deberán incluir los antecedentes de 

respaldo. Se deberá rendir lo siguiente: 

• Informe en formato Word ® y PDF legible, en letra arial o calibri 10, con interlineado simple. Los gráficos y tablas 

utilizados deberán tener siempre su nombre y numeración en la parte superior, así como la respectiva fuente de 

información utilizada en la parte inferior de la figura. Para los gráficos se deberá hacer siempre alusión debajo 

de la figura al total de la muestra considerada para el respectivo análisis, principalmente si se trata de análisis 

de subconjuntos de muestras. 

• Carpeta con todas las Bases de datos y/o bibliografías utilizadas o consultadas (Excel, PDF, entre otros). 

• Los informes se deberán ajustar al formato que Corfo ha establecido para estos efectos, el que será entregado 

a la institución certificadora como referencia. 

5.5 Características generales del proceso de certificación 

 

El proceso de certificación será propuesto por la entidad experta, de acuerdo a las especificaciones de Chile Valora para 
el perfil definido. 

El propósito principal de este perfil es cumplir con medidas de protección y resguardo de seguridad y salud en el ingreso 
y el trabajo dentro de una faena e industria extractiva minera, de acuerdo con normativas del trabajo, de salud y seguridad 
vigente. 

El ámbito ocupacional de este perfil define que puede desempeñarse dentro de una faena e industria minera extractiva, 
tanto en el ingreso por vez primera al sector minero, trabajando en las distintas áreas de soporte y colaboración, como 
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también en la ejecución misma del trabajo minero en una faena e industria minera extractiva. Se debe considerar las 
distintas condiciones ambientales de cada una de las faenas, para resguardar las condiciones propias de salud. 

El ámbito normativo de este perfil define que puede desempeñarse de acuerdo con las normativas de salud, seguridad y 
trabajo vigentes: la ley 16.744 sobre accidentes del trabajo y enfermedades profesionales. - el nuevo código del trabajo. - 
el decreto supremo nº72 reglamento de seguridad minera. - el reglamento sobre condiciones sanitarias y ambientales 
básicas en los lugares de trabajo. el reglamento interno de higiene y seguridad, que debe poseer cada empresa. 

La entidad experta debe considera dentro del proceso de certificación realizar una ceremonia de entrega de certificación 
para aquellos beneficiarios que resulten “competentes” en el proceso. 

De igual forma, y a modo de perfeccionar el programa, se solicitará que entidades, tanto nacionales como extranjeras, 

presenten propuestas técnicas de proceso de certificación que cumplan con los requisitos señalados en el apartado referido 

a los términos de referencia. Para ello, la entidad gestora (AOI), deberá realizar una licitación privada en la que invite al 

menos 3 instituciones nacionales o internacionales a presentar sus propuestas, las que serán evaluada en conjunto con el 

Comité de Desarrollo Productivo de la Región de Antofagasta (CDPR). 

 

Metodología o modalidad del proceso de certificación  

 

Esto será definido por la entidad experta, de acuerdo a las especificaciones de Chile Valora para el perfil definido. Sin 

perjuicio de aquello, se deben realizar las actividades de certificación de competencias de forma presencial en terreno, en 

formato modalidad de evaluación “en el puesto de trabajo”. Estas condiciones deben ponerse a disposición por la entidad 

experta, cumpliendo con las especificaciones técnicas del perfil por Chile Valora. 

La entidad experta debe procurar contemplar las condiciones logísticas adecuadas para la correcta ejecución del proceso, 

eso considera gastos asociados como: coffe break, arriendo de lugar (si aplicase), traslado de profesionales certificadores, 

etc. 

Número de horas del proceso de certificación: 

200 hrs; 4 hrs aproximadamente por beneficiario aproximadamente 

 

Para la etapa de proceso de certificación, la entidad experta certificadora que se adjudique la propuesta deberá contar con 

profesionales/certificadores acordes con la temática a realizar con certificación y experiencia demostrables. Se deberá 

realizar un estricto control de las horas de certificación de cada beneficiario y contar con la posibilidad de recuperar el 

contenido en caso de ausencia del beneficiario (respectivamente justificada por motivos de fuerza mayor). 

Para las horas de certificación (ya sea en aula o en terreno), se deberán considerar todos aquellos gastos asociados a su 

ejecución, incluyendo alimentación, material pedagógico y medidas de sanidad, etc. 

 

5.6 Actividades por realizar y su programación 

Las actividades y su programación (Carta Gantt) deberán ser propuestas por el oferente en la oferta técnica que realice, 

La programación debe incluir una propuesta de implementación del proceso de certificación, que considere las siguientes 

fechas: 

1. Período de matrícula:  febrero y marzo del 2025. 

2. Desarrollo proceso certificación: marzo a junio 2025, de acuerdo con la extensión de periodo de matrícula. 
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La duración total del proyecto será de un máximo de 10 meses, período que incluye las coordinaciones iniciales, la 

realización del proceso de certificación y el plazo para rendiciones administrativas. Esto deberá ser considerado a la hora 

de plantear las actividades y cronograma a realizar. Sin perjuicio de ello, los oferentes podrán generar propuestas en las 

cuales consideren una duración mayor si así lo consideran necesario, lo cual deberá ser justificado técnicamente en el 

mismo documento. Con todo, el oferente deberá considerar para su planificación y argumentación, el funcionamiento del 

sector, lo cual podría afectar la convocatoria y participación. 

Las fechas señaladas anteriormente podrían sufrir modificaciones, las que serán comunicadas por Corfo a su Agente 

Operador Intermediario y al adjudicatario del programa. 

5.7 Cobertura 

Los cursos de formación abarcarán convocatoria dentro la Región de Antofagasta. Los cursos contemplan la entrega de 

53 becas de cofinanciamiento. 

5.8 Recursos y facilidades provistas por Corfo 

El Agente Operador Intermediario proveerá de los alumnos al Organismo Certificador. Será el agente operador 

intermediario quien realice el proceso de convocatoria de postulantes a los cursos, para lo cual Corfo proveerá del sistema 

de postulación online (sitio web www.becascapitalhumano.cl), dará los lineamientos y el financiamiento de un plan de 

medios para la difusión de la convocatoria, sujeta a los recursos disponibles en el proyecto, que será ejecutada por el 

Agente Operador Intermediario. Sin perjuicio de ello, cada Organismo Certificador puede establecer en su oferta 

mecanismos de difusión del proceso de certificación, coordinados con Corfo, de manera tal de asegurar la concurrencia 

de interesados. 

Finalmente, este proyecto contempla recursos para temas relacionados a la difusión del programa, que serán 

administrados por el Agente Operador Intermediario por lo que no deben ser incorporados por el organismo certificador en 

la estimación de sus costos. 

5.9 Beneficiarios y cofinanciamiento 

Para este curso, Corfo financiará, en razón del porcentaje de permanencia del alumno en el curso (asistencia), un tope 

máximo del 90% por becario para el curso con un máximo de 53 alumnos en total. 

Adicionalmente, los becarios deberán pagar directamente al Organismo Capacitador, su aporte por concepto de 

cofinanciamiento del proceso de certificación, que corresponderá a la matrícula. El monto de la matrícula será del 10% 

del valor del curso por becario para el curso. 

En síntesis, Corfo podrá financiar un monto máximo de $19.080.000, mientras que los becarios financiarán un monto 

máximo de $2.120.000.-, totalizando un monto máximo a adjudicar (sujeto al número de matriculados efectivos) de 

$21.200.000.-  

Tabla: Detalle financiamiento proceso de certificación 

Financiamiento del proceso de certificación 

Costo Total del proceso de certificación: $ 400.000 (por persona) 

Aporte CDPR1 por Persona: $ 360.000 Cofin. CDPR Total: $ 19.080.000 

Aporte Individual por Persona (Matrícula): $ 40.000 Cofin. Privado Total: $ 2.120.000 

 
 

http://www.becascapitalhumano.cl/
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N° total de cupos: 53 

 

Tabla: Pago por alumno según rangos de asistencia y logro del proyecto final. 

Pago por alumno %Valor Ofertado 

Proceso certificación finalizado (pudiendo resultar competente o no 

competente) 
100% 

Causas justificadas de retiro 

Porcentaje de avance de proceso (se calculará en 

base a la cantidad de horas totales por proceso de 

certificación) 

 

Causas justificadas de retiro: Corfo podrá financiar, previo estudio de los antecedentes, el 100% del pago de alumnos que 

hayan sufrido enfermedades o accidentes que impliquen un reposo absoluto indicado en una licencia médica o certificado 

médico por un período superior al 10% de las horas requeridas para el proceso de certificación, y también podrán ser 

casos de abandono justificado, circunstancias derivadas de restricciones de la autoridad sanitaria pertinente que impidan 

al becario asistir a actividades presenciales del proceso de certificación por un período superior al 10% de las horas de 

clases totales. La institución certificadora podrá presentar estos retiros justificados exclusivamente a través de los 

siguientes documentos de respaldo: licencia médica, certificado médico, documento oficial que acredite que el becario 

estuvo sujeto a medidas restrictivas de desplazamiento. También se considerarán retiros por causa justificada la privación 

de libertad del alumno la cual deberá ser acreditada por resolución judicial y el fallecimiento del alumno que deberá ser 

acreditado mediante el certificado de defunción. 

Causas extraordinarias de retiro: Corfo podrá financiar, previo estudio de los antecedentes, el pago de alumnos que 

cuenten con retiro del proceso de certificación por causas extraordinarias, estas deben ser justificadas ante Corfo con los 

respaldos de cada caso. El pago se evaluará de acuerdo a la situación justificada. 

5.10 Becarios 

El programa estará dirigido a los trabajadores de la pequeña minería que hayan sido beneficiarios de programas de 

formación a cargo de CDPR, en este sector en años anteriores de la Región de Antofagasta.  

Lista de espera y reemplazos 

En aquellos casos en que el número de postulantes seleccionados supere el número de becas disponibles, se generará 

una lista de espera. En caso de no completarse las vacantes ofrecidas, es decir, que los seleccionados no materialicen el 

pago de su matrícula en los plazos establecidos para ello, la lista de espera correrá de acuerdo con los criterios de 

priorización establecidos para cada programa. 

A partir del primer día de clases, y en caso de que existan cupos vacantes o deserciones, y hasta transcurridas 10% de 

las horas totales de los cursos, el Organismo certificador podrá realizar reemplazos, de acuerdo con el orden de prioridad 

establecido en la lista de espera. En caso de ingresar personas reemplazantes, el Organismo certificador deberá realizar 

las acciones necesarias para que dichos participantes adquieran los conocimientos de las clases en las que no participaron. 
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5.11 Proceso de matrícula 

Las personas seleccionadas formalizarán su beca exclusivamente a través del pago de su matrícula. La falta de abono de 

dicha cantidad por parte del alumno, en el plazo que el Organismo Certificador señale para tal efecto, se entenderá como 

una renuncia del alumno al beneficio. 

Se financiará la participación efectiva de los alumnos en el curso. La falta de inscripción (pago de matrícula) de los alumnos 

en las horas de certificación asignadas no otorgará derecho alguno a los organismos adjudicatarios. 

Las instituciones de certificación no podrán discriminar o rechazar la incorporación de alumnos, a menos que existan 

fundadas razones, en cuyo caso deberá comunicarse formalmente al Agente Operador, la cual resolverá caso a caso con 

el mérito de los antecedentes que se dispongan. 

Las instituciones podrán reunir a los alumnos en grupos, de acuerdo con su metodología, lo cual no podrá implicar un 

cambio de horario, sede, o algún otro elemento que los alumnos hayan razonablemente tenido en consideración para al 

momento de tomar la decisión de matricularse. 

En caso de que un alumno desista de continuar en el curso antes de haber cursado 10% de las horas, el Organismo 

Capacitador deberá devolverle el dinero pagado. 

5.12 Valor de la matrícula de los alumnos 

Los alumnos deberán realizar un pago por concepto de matrícula, que dependerá del curso en el que fue seleccionado 

(detalle de valores por curso en punto 5.9). El pago de la matrícula formalizará la aceptación del beneficio concedido por 

Corfo. 

El valor de la matrícula debe ser pagado directamente por los alumnos al Organismo Certificador que se haya adjudicado 

el proceso de certificación. El Organismo certificador podrá ofrecer al alumno modalidades de pago de la matrícula según 

estime conveniente y atendiendo al contexto nacional.2 

A partir del momento de la matrícula, el Organismo Capacitador deberá vincularse directamente con cada alumno en los 

aspectos administrativos y pedagógicos propios del curso. Deberá preocuparse por notificarlos vía correo electrónico y 

teléfono, manteniéndolos siempre informados del proceso. Para estos efectos, deberá dedicar a una(s) persona(s) de 

exclusividad para la realización de estas labores. 

Una vez cerrado el período para la matrícula, la institución de capacitación deberá enviar al Agente Operador Intermediario 

y Corfo, el listado oficial de alumnos que hayan pagado su matrícula con su correspondiente copia de las boletas emitida 

(en caso de factura, ésta debe indicar que fue pagada). 

El Organismo Certificador no podrá exigir a los alumnos matriculados el cumplimiento de metas o resultados por cuyo 

incumplimiento deban abandonar el curso. Tampoco podrá exigirle ninguna indemnización ni prestación pecuniaria 

adicional a la matrícula. 

5.13 Registro de asistencia de los alumnos 

Para cada curso se exigirá que el organismo certificador provea de un mecanismo de control de asistencia para el registro 

de los alumnos, para todos los efectos. Este mecanismo deberá registrar la hora de entrada y la hora de salida del alumno, 

para cada una de las actividades del proceso de certificación. El reporte que emita este sistema debe ser comprensible y 

 
2 El Organismo Capacitador deberá tener modalidades de pago no presenciales. 
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no manipulable por terceros. En las actividades presenciales, el organismo certificador adicionalmente deberá generar 

otros medios de verificación como registro fotográfico de los asistentes. 

5.14 Supervisión de los cursos 

El Agente Operador Intermediario y Corfo fiscalizarán, por sí o a través de terceros, que los Cursos de certificación se 

realicen de conformidad con lo dispuesto en este documento, lo ofrecido por los adjudicatarios y lo estipulado en los 

contratos pertinentes.  

Los Organismos certificadores deberán permitir el libre acceso de observadores y/o supervisores a los cursos y permitir la 

aplicación de instrumentos de supervisión sin restricciones, prestando toda la colaboración que se les requiera en este 

sentido. 

5.15 Entrega de certificado por parte del Organismo certificador 

El Organismo certificador deberá fijar los requisitos académicos que los alumnos deberán cumplir para que se les considere 

egresados con éxito del curso. 

A los alumnos que hayan logrado esta condición, el Organismo Capacitador deberá entregarles un certificado que acredite 

su aprobación de los requisitos exigidos para la aprobación del proceso de certificación (diploma físico). 

Para aquellos alumnos que no cumplieron satisfactoriamente los requisitos de egreso fijados por el Organismo certificador, 

la institución certificadora deberá emitir algún documento que dé cuenta de la participación del alumno en las actividades 

de certificación reguladas por estas Bases (certificado de participación). 

El organismo certificador debe informar oportunamente al Agente Operador Intermediario y a Corfo, la fecha y el marco de 

la actividad en que se hará la entrega de estos certificados a los alumnos, ya que Corfo o alguna de las instituciones 

sectoriales pertinentes en el Estado. 

De cualquier forma, el certificado académico emitido por el Organismo certificador no debe tener impreso el logo de Corfo 

ni del Gobierno de Chile. 

5.16 Entrega de diploma emitido por Instituciones 

Corfo podrá entregar a los becarios un diploma simbólico de participación en su Programa de certificación, que podrá ser 

físico o digital. Corfo podrá solicitar al Organismo certificador la distribución de estos diplomas a los alumnos. 

5.17 Sobre la ceremonia de cierre 

El proyecto contempla la realización de una ceremonia de cierre, en la que se entreguen los certificados o diplomas de 

aprobación a los egresados y distinguidos, incluyendo una actividad de camaradería (si fuese factible dada la contingencia). 

Ambas actividades serán de cargo de la institución capacitadora y deberán ser informadas a Corfo y el AOI con anticipación 

a la fecha de su realización. 

6. CONTENIDOS Y REQUISITOS TÉCNICOS DE LA PROPUESTA 

6.1 Propuesta técnica o metodológica 
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El programa de estudio, contenidos y metodología debe ser descrita en detalle como parte de la propuesta técnica de cada 

Organismo certificador. Sin embargo, la propuesta metodológica tiene que estar en directa relación al numeral 5.5 de estos 

términos de referencias. 

 

Las actividades y su programación (Carta Gantt) deberán ser propuestas por el oferente en la oferta técnica que realice, 

La programación debe considerar las siguientes fechas: 

1. Período de matrícula:  febrero y marzo del 2025. 
2. Desarrollo proceso certificación: marzo a junio 2025, de acuerdo con la extensión de periodo de matrícula. 

 

La metodología del proceso de certificación debe ser propuesta por cada oferente. Sin perjuicio de ello, debe ajustarse a 

los siguientes requerimientos: 

1. Las actividades presenciales, se deberán realizar en una ubicación que respondan a criterios técnicos y logísticos 

con el fin de tener realizar las horas de certificación de forma adecuada. La ubicación debe considerar la comuna de 

la mayoría de los alumnos beneficiarios de cada curso. De ser necesario el oferente debe considerar proporcionar los 

insumos necesarios para la correcta ejecución de la actividad. 

2. Al inicio del proceso se deberá hacer entrega a los alumnos del programa del proceso de certificación, en el cual se 

detallen los objetivos del proceso, fechas, forma de evaluación, etc. 

3. El curso debe contar con material de clases, el cual cumplirá el rol de organizador de contenidos y actividades de 

cada clase. El programa y bibliografía del curso deberán ser entregados durante la primera semana de clases o bien 

durante la progresión de las clases, en caso de que aplique. 

4. Los oferentes deberán contemplar la entrega del material educativo digital, sin costo para los alumnos, en caso de 

que aplique. Deberán indicar claramente qué material es propio del curso y cuales son complementarios. Los 

organismos certificadores deberán asegurar la entrega de material educativo guía propio del proceso de certificación 

a todos los beneficiarios. Asimismo, el organismo de certificador deberá cumplir con los derechos de propiedad 

intelectual y derechos de autor para la reproducción de todo material entregado a los becarios.  

5. Podrán contemplar acceso, sin costo para los alumnos, a cualquier herramienta que apoye el aprendizaje, por ej. 

aplicaciones, videos, etc., en caso de que aplique. 

6.2 Equipo de trabajo 

6.2.1 Profesional certificador 

Para la realización del proceso de certificación, los organismos certificadores deberán contar con profesionales que 

cumplan los siguientes requisitos, los cuales serán verificados por el Agente Operador Intermediario en el momento de la 

celebración del contrato con el Organismo certificador adjudicado, así como en eventuales supervisiones en terreno.  

Requisitos: 

La propuesta debe señalar claramente la clase que realizará el instructor y/o docente propuesto, para evaluar la pertinencia 

de su perfil profesional y experiencia. 

 

Los profesionales certificadores que proponga el oferente para la realización del proceso deberán cumplir con los requisitos 

previamente mencionados, los cuales deben ser acorde con la temática asignada, de forma tal de asegurar la calidad e 

igualdad en la oferta en cada una de las secciones que se definan. Dicha situación será evaluada durante el proceso de 
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revisión de ofertas, mediante el Curriculum vitae, copia de títulos profesionales, certificados de post - grado y de 

especialización, y respaldos de experiencia. 

 

Los profesionales certificadores que se retiren durante el desarrollo del proceso deberán ser reemplazados 

inmediatamente por otros de igual o mejor nivel de formación y experiencia que el anterior. La incorporación de nuevos 

docentes y/o instructores se realizará presentando su Currículum Vitae y título profesional, lo que deberá ser autorizado 

por el Agente Operador Intermediario y Corfo mediante vía formal. La Corporación se reserva el derecho de requerir la 

sustitución de algún profesional certificador, fundada en el nivel de formación y experiencia presentada. 

6.2.2 Jefe de Proyecto 

Los organismos de certificador deberán disponer de un jefe de proyecto, que será el responsable ante el Agente Operador 

Intermediario del correcto desempeño del proceso certificador que desarrolle la entidad adjudicada en esta convocatoria 

pública. Deberá ser la contraparte permanente del proyecto para los efectos de la implementación y desarrollo del proceso 

certificador, en términos académicos, logísticos y de la situación de los alumnos. Además, le corresponderá:  

• Ser el responsable del proceso de matrícula de los alumnos. 

• Coordinar la implementación del proceso certificador con docentes e instructores. 

• Estar disponible para ser contactado por Corfo, su AOI y por los alumnos, diariamente durante el período en que 

se efectúen las clases. 

• Asistir a las reuniones con la contraparte del Agente Operador Intermediario y de Corfo. 

• Mantener actualizada la información respecto a todas las secciones donde se desarrolle el proceso certificador. 

• Ser el responsable del registro de asistencia de los alumnos. 

• Ser el responsable de la atención y respuesta a solicitudes, reclamos, justificaciones, etc. de los alumnos del 

proceso. 

• Ser el responsable del compilado de la documentación final del proceso que se entregará a Corfo, como: base 

de datos de alumnos, programa del curso, asistencia, material de clases, informes, etc. 

• Ser el responsable de entregar los informes solicitados y sus eventuales correcciones, si aplica. 

• Coordinar las acciones comunicacionales necesarias con los organismos involucrados. 

 

6.2.3 Apoyos administrativos  

El jefe de proyecto deberá disponer de apoyo administrativo que le permita cumplir con todas las responsabilidades 

encomendadas. En caso de resultar adjudicada, la institución deberá presentar el listado de las contrapartes 

administrativas a Corfo y su Agente Operador Intermediario. El apoyo administrativo también deberá estar dispuesto a 

recibir consultas o solicitudes de parte de Corfo y su Agente Operador Intermediario. 

6.2.4 Director académico 

Todas las propuestas que se presenten deberán considerar un Director Académico, quién será el encargado de entregar 

las directrices metodológicas y coordinar un estándar de calidad uniforme del proceso certificador. Para ello, deberá realizar 

las acciones necesarias y entregar orientación a la nómina de docentes e instructores que participarán del programa, 

velando por un nivel de conocimiento uniforme sobre el curso, sus contenidos y metodología. 

 
 

6.2.5. Instructores 
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Todas las propuestas deberán considerar profesionales certificadores suficientes, quienes serán los encargados de realizar 

seguimiento sobre el avance de el o los grupos de beneficiarios que realicen el proceso, deberá entregar las alertas al 

director académico para obtener los porcentajes de retención del proceso y los avance según lo esperado por parte de los 

beneficiarios.  

 
6.2.6. Asistente(s) Técnico(s) y/o Ayudante(s) en Terreno 

 

Los asistentes técnicos deberán contar con la formación y experiencia establecida en el numeral 6.2.1. y serán los 

encargados de ayudar y dar soporte permanente a los instructores en los respectivos módulos de certificación. La 

proporción de asistentes técnicos dependerá de la cantidad de alumnos por curso, cumpliendo siempre el ratio exigido 

para la seguridad de los propios alumnos. 

 

6.3 Experiencia del Oferente:  

La Entidad experta postulante, deberá demostrar al menos 5 años de experiencia en formación relacionados a la temática 

del programa. Se evaluará positivamente, tanto en el criterio de “Experiencia específica del postulante”, como en 

“Experiencia del Equipo de trabajo”. 

Para la acreditación de su experiencia, el oferente deberá proveer los antecedentes, indicando el perfil del segmento 

atendido, su cartera de clientes, años de experiencia y cualquier otro antecedente que se considere relevante destacar y 

que se relacione con su capacidad de trabajo. Respecto de este punto, se deberá presentar CV de la empresa y del equipo 

que desarrollará el proyecto. En caso de que se estime, se le podrá solicitar respaldo de contratos similares, firmados 

durante los últimos 5 años. 

El oferente deberá proveer los antecedentes que avalen su experiencia en la realización de programas de certificación, 

indicando el perfil del segmento atendido por la institución, su cartera de clientes, años de experiencia, número de alumnos 

capacitados, tipo de cursos vigentes, alianzas con instituciones nacionales o extranjeras, que impacten directamente a 

este proceso, y cualquier otro antecedente que se considere relevante destacar y se relacione con su capacidad de trabajo. 

 

6.4 Plan de trabajo y descripción de los entregables 

El plan de trabajo deberá ser consistente con la metodología presentada. Se espera que al menos contenga una Carta 

Gantt (en formato Excel) con una propuesta de programación del proceso de certificación según horario. 

Por otro lado, en caso de ofertar elementos adicionales a los señalados en las presentes bases, se considerará que dicha 

información forma parte de su propuesta de valor, en la medida que contribuya al éxito del programa y al nivel de 

satisfacción de los participantes. 

 

6.5 Propuesta Económica (Valor total del curso por alumno) 

Adicionalmente, deberá presentar un detalle de Oferta Económica. El valor total de la oferta debe ser menor o igual a 

$21.200.000 

N° REGIÓN COMUNA CUPOS MONTO OFERTA (*) 

1 Antofagasta 
Antofagasta, Calama, Tocopilla, 

Mejillones, María Elena, Taltal, Sierra 
53 $21.200.000 
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Gorda, San Pedro de Atacama y 

Ollagüe 

Total                                                                                                53 $21.200.000 

(*) Incluye el aporte Corfo y el aporte del alumno, por concepto de matrícula. 

7. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Se procederá a la evaluación de las ofertas por una Comisión Evaluadora a cargo del Agente Operador Intermediario, en 

conformidad a los criterios que se indican en la siguiente tabla. 

Tabla: Evaluación de las propuestas 

Criterios de evaluación 

A) Criterios Técnicos [95%] 

Factor N°1: Propuesta técnica o metodológica.  20% 

Factor N°2: Equipo de trabajo.  30% 

Factor N°3: Locaciones propuestas 10% 

Factor N°4: Experiencia de la entidad experta  10% 

Factor N°5: Plan de trabajo y descripción de los entregables. 10% 

Factor N°6: Propuesta de valor 15% 

B) Criterio Económico [10%] 

Factor N°7: Valor Total del Curso por alumno. 5% 

 
 

Cada factor de los criterios de evaluación contempla una serie de subfactores, a partir de lo señalado a lo largo de las 

bases de licitación, los cuales serán calificados a partir de un análisis multicriterio, con notas de 0 a 8, siendo cero la 

ausencia de lo solicitado y 8 el cumplimiento total de lo solicitado en las bases, de acuerdo con los siguientes parámetros: 

Parámetros para signar nota: Nota 

Cumple plenamente con la “Situación Óptima” en todos sus aspectos y además su 

propuesta supera lo esperado. 
8 

Cumple plenamente con la “Situación Óptima” en todos sus aspectos. 

 
6 

Sin cumplir plenamente con la “Situación Óptima”, se acerca a ella y sus falencias 

no ponen en riesgo los resultados que se persiguen. 
4 

Cumple parcialmente con la “Situación Óptima”, y sus falencias ponen en riesgo 

los resultados que se persiguen. 
2 

No cumple en absoluto con la “Situación Óptima" o no es posible evaluar por falta de 

información pertinente. 
0 

 

La nota asignada a cada subfactor se multiplicará por el porcentaje que le corresponde en el respectivo subfactor de 

evaluación, según se indica en las mismas tablas.  
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La suma de los productos obtenidos de dicha operación conformará la nota del respectivo factor de evaluación, al cual se 

le aplicará la ponderación indicada en la tabla precedente. 

Tablas: Factores y Subfactores de evaluación 

 

Factor N°1: Propuesta técnica o metodológica. 20% 

Se evaluará la coherencia de la propuesta técnica entre lo solicitado en las bases y los contenidos del 

curso, la metodología propuesta, además de la completitud y consistencia de la propuesta de plan 

formativo. 

30% 

Se evaluará la metodología, contenidos y su factibilidad de replicabilidad futura. 10% 

Se evaluará la coherencia entre lo solicitado en las bases y la propuesta de agrupación del curso respecto 

a los beneficiarios: cantidad de estudiantes por grupo, locación y la propuesta de clases.  

20% 

Se evaluará la coherencia de las metodologías de inscripción, diagnóstico y evaluaciones y/o sistemas de 

medición propuestos, respecto a los objetivos del programa 

10% 

Se evaluará la propuesta de recursos de apoyo y/o complementarios, y las herramientas educativas 

propuestas. 

30% 

 

Factor N°2: Equipo de trabajo. 20% 

Se evaluará el Currículum del equipo de trabajo a cargo del diseño e implementación de los cursos: perfil 

y experiencia (académica, laboral), y su coherencia con lo solicitado en estas bases. 

100% 

 

Factor N°3: Locaciones propuestas 20% 

Se evaluará la(s) locación(es) propuesta(s) para la ejecución del curso. Deberá considerar la ubicación que 

permitan poner en práctica todos los contenidos impartidos por el curso con los recursos necesarios. 

100% 

 

Factor N°4: Experiencia de la entidad experta. 10% 

Experiencia del Entidad Experta en la formación que se impartirá (perfil del segmento atendido por la 

institución, cartera de clientes, años de experiencia, acreditación de la institución, considerando 

credenciales nacionales e internacionales), número de estudiantes capacitados en cursos similares, tipo 

de cursos vigentes relacionados a la temática y/o el segmento, alianzas con instituciones nacionales o 

extranjeras especialistas en formación, que impacten directamente a este curso y cualquier otro 

antecedente que se considere relevante destacar y se relacione con su capacidad de trabajo.  

100% 

 

Factor N°5: Plan de trabajo y descripción de los entregables. 10% 

Se evaluará la coherencia entre la programación de actividades y lo solicitado en estas bases. Las 

actividades a realizar deberán encontrarse correctamente descritas, con su respectiva carta Gantt.  

40% 

Se evaluará la propuesta de resultados o productos entregables que realice la Entidad Experta. Dentro de 

ellos se debe considerar que el material generado producto del presente proyecto deberá estar sujeto a 

licencia creative commons 3.0 – Reconocimiento-No Comercial-Sin Obras Derivadas. 

60% 
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Factor N°6: Propuesta de valor 15% 

La propuesta de valor ofrece el desarrollo de uno o más productos adicionales no solicitados en las bases 

técnicas, o bien el producto solicitado razonablemente mejorado; que en ambos casos enriquecen los 

resultados esperados y se relacionan con los objetivos planteados.  

Se considerarán aquellas propuestas de valor que se detallen claramente, incluyendo como lo desarrollará 

y el producto final a entregar. Considerando que lo propuesto debe ser factible técnica y económicamente, 

de acuerdo con el presupuesto y los plazos establecidos en las bases. 

100% 

 
 

Factor N°7: Criterio económico (Precio de los Servicios) 5% 

Menor precio ofertado

Precio de la oferta a evaluar
∗ 10 

100% 

 

El Agente Operador Intermediario se reserva el derecho de verificar los antecedentes presentados por la(s) Entidad(es) 

Experta(s). 

El Agente Operador Intermediario se reserva el derecho de adjudicar fundadamente la convocatoria al oferente que 

obtengan el más alto puntaje por aplicación de los criterios de evaluación establecidos en estas Bases, aun cuando su 

oferta no sea la de más bajo precio. Asimismo, se reserva el derecho de rechazar fundadamente todas las ofertas por 

inconvenientes, declarando en este caso desierta la convocatoria.  

De la evaluación resultante, se elaborará un Acta que será suscrita por el o los integrantes de la Comisión Evaluadora, 

definida por “GEDES, Gestión y Desarrollo Limitada”. Dicha Acta dará cuenta de la evaluación de las ofertas e indicará a 

qué proponente se recomienda adjudicar la convocatoria, o en su caso, se propondrá declarar desierto el proceso, en caso 

de que las ofertas presentadas no sean convenientes para los intereses del proyecto, o si ninguna de ellas cumple los 

mínimos solicitados en los presentes términos de referencia. En caso de que corresponda, también se deberá dejar 

constancia en el Acta las ofertas que no fueron evaluadas por encontrarse fuera de Bases, especificando los puntos que 

habrían sido vulnerados.  

8. DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Resuelta la adjudicación de la oferta, se celebrará el contrato correspondiente, que será redactado por el Agente Operador 

Intermediario dentro de 10 días siguientes contados desde la notificación efectuada. No obstante, este plazo podrá 

ampliarse en los casos que el Agente Operador Intermediario requiera de un mayor lapso para un mejor estudio de los 

antecedentes del caso.  

La contraparte técnica, administrativa de la licitación y del contrato es un profesional de la AOI.  

Los actuales términos técnicos de referencia para la contratación de la entidad experta no podrán sufrir modificaciones 

durante la ejecución del programa, al momento de la celebración del contrato correspondiente, la entidad experta acepta 

las condiciones estipuladas en el presente documento.     
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9. CONFIDENCIALIDAD Y TRATAMIENTO DE DATOS 

Toda información relativa a Corfo o a terceros a la que la Entidad Experta tenga acceso con motivo del presente contrato 

a adjudicar, tendrá el carácter de confidencial. En consecuencia, dicha información deberá mantenerse en carácter de 

reservada, respondiendo la entidad adjudicataria, de todos los perjuicios que se deriven de la infracción a esta obligación.  

La Entidad Experta no podrá utilizar los datos personales entregados por los participantes en el diagnóstico, para fines 

distintos al desarrollo del Proyecto, dentro de los términos establecidos en la Ley 19.628 y su normativa relacionada, no 

pudiendo hacer ningún tipo de tratamientos, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 2 literal o) de la ley citada. 

10. UTILIZACIÓN DE IMAGEN 

Durante la ejecución del Proyecto, el oferente adjudicado se obligará a apoyar y participar activamente en la eventualidad 

de que Corfo realice actividades para promocionar los resultados parciales y/o finales del proyecto. Asimismo, en toda 

actividad pública que se efectúe para difundir el proyecto, ya sea a su término o durante su ejecución, así como también 

en medios escritos o audiovisuales, deberá señalar expresamente que el proyecto es financiado por el Gobierno Regional 

de Antofagasta y ejecutado por Corfo. 

11. PROPIEDAD INTELECTUAL 

El producto del trabajo que eventualmente desarrolle la Entidad Experta, con ocasión del contrato, tales como, base de 

datos, registros audiovisuales, programas de cursos, resultados del proyecto u otros; serán de propiedad de Corfo, quien 

se reserva el derecho de disponer de ellos libremente, sin limitaciones de ninguna especie, no pudiendo por tanto la Entidad 

Experta realizar ningún acto respecto de ellos, ajeno al contrato a adjudicar, sin autorización previa y expresa de Corfo. 

Sin perjuicio de ello, se deberán respetar los derechos de autor y de propiedad intelectual existentes, respecto de aquellos 

materiales que el oferente o miembros de su equipo hayan elaborado de forma previa a la ejecución del proyecto. 

Por otra parte, los materiales audiovisuales, impresos, descargables u otros materiales entregados por la Entidad Experta 

deberán respetar los derechos de autor, de propiedad intelectual u otros. Corfo, el Agente Operador Intermediario y los 

organismos públicos involucrados, en ningún caso serán responsables por infracciones de la Entidad Experta a las leyes 

que protegen la propiedad intelectual y los derechos de autor, siendo el éste el único responsable por dichas infracciones. 

12. INTERPRETACIÓN E INFORMACIÓN 

El presente documento y el contrato respectivo se interpretarán en forma armónica, de manera que exista entre todos ellos 

la debida correspondencia. Todos los documentos relativos a la convocatoria se interpretarán siempre en el sentido de la 

más perfecta elaboración y ejecución de la propuesta, de acuerdo con las reglas de la ciencia y la técnica aplicables según 

sea el caso particular de que se trate. 

Cualquier falta, descuido u omisión de los oferentes o adjudicatario en la obtención de información y estudio de los 

documentos relativos al proceso de convocatoria, no los exime de la responsabilidad de apreciar adecuadamente los 

costos necesarios para la elaboración y desarrollo de su propuesta o prestación del servicio. Por lo tanto, serán de su 

cargo todos los costos en que incurran para corregir faltas, errores, descuidos u omisiones resultantes de su análisis e 

interpretación de la información disponible o que se obtenga 

 


